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DIGITAL 

Mendoza, 03 de noviembre de 2021.- 

VISTO: 

El EXP_E-CUY: 0031011/2021, donde se tramita la aprobación del Jurado que 

evaluará el Trabajo Final Integrador presentado por el maestrando Franco Martín RIVERO 

MANZANARES en la carrera de Maestría en Enseñanza en Escenarios Digitales, y  

CONSIDERANDO: 

Que la evaluación del Trabajo Final Integrador se encuentra contemplada en la 

Ordenanza Nº 28/2015-CD que establece el Reglamento Académico de la carrera de posgrado. 

Que el Comité Académico, a través de la Secretaría de Investigación y Posgrado, 

eleva el Jurado que entenderá en la evaluación del Trabajo Final Integrador elaborado por el 

maestrando Franco Martín RIVERO MANZANARES, cuyo título es “La producción de consignas 

escolares en la educación a distancia. Aportes para su construcción y clasificación”, bajo la 

dirección de la Mgter. Karollina Montero Rojas.  

Que, los integrantes propuestos se detallan a continuación: 

Titulares: 

 Dr. Aldo Altamirano (Facultad de Educación - UNCUYO) 

 Mgter. Osvaldo Ivars (Facultad de Educación – UNCUYO) 

 Mgter. Valeria Odetti (FLACSO)  

Suplentes: 

 Mgter. Omar Arancibia (UNCUYO) 

 Mgter. María Flores (UNPSJB) 

 Mgter. Silvia Sureda (UNaM) 
 

Que, la Comisión de Asuntos Académicos, en su reunión virtual del día 21 de octubre 

de 2021, sugiere al Consejo Directivo aprobar lo actuado por Secretaria de Investigación y Posgrado y 

aceptar el Jurado evaluador del Trabajo Final Evaluador propuesto para el Maestrando Franco Martín 

Rivero Manzanares de la Maestría en Enseñanza en Escenarios Digitales. El expediente cuenta con los 

requisitos pertinentes. 

Que, el Consejo Directivo en su sesión virtual del día 21 de octubre de 2021, aprueba 

el despacho de Comisión. 

 POR ELLO, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1.- APROBAR el Jurado que evaluará el Trabajo Final Integrador presentado por el 

maestrando Franco Martín RIVERO MANZANARES (DNI 27.983.110), cuyo título es: “La 

producción de consignas escolares en la educación a distancia. Aportes para su construcción y 

clasificación”, bajo la Dirección de la Mgter. Karollina Montero Rojas, correspondiente a la Maestría 

en Enseñanza en Escenarios Digitales e integrado por los siguientes miembros:  
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Titulares: 

 Dr. Aldo Altamirano (Facultad de Educación - UNCUYO) 

 Mgter. Osvaldo Ivars (Facultad de Educación – UNCUYO) 

 Mgter. Valeria Odetti (FLACSO)  

 

Suplentes: 

 Mgter. Omar Arancibia (UNCUYO) 

 Mgter. María Flores (UNPSJB) 

 Mgter. Silvia Sureda (UNaM) 
 

 

ARTÍCULO 2.- La presente Resolución, que se emite en formato digital en el contexto de emergencia 

provocado por la pandemia del Coronavirus, será reproducida con el mismo número y firmada 

oportunamente por las autoridades en soporte papel. 

 

ARTÍCULO 3.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 

 


